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Memorando Nro. BDE-SEG-2026-0267-M

Quito, D.M., 19 de marzo de 2026

PARA: Sr. Ing. Carlos Fernando Morales Galarza
Director de Negocios Financieros 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN: Resolución Nro. 2026-DIR-029- Aprobar el incremento
del capital suscrito y pagado del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.,
correspondiente al ejercicio económico 2025. Punto Nueve Orden del Día
DIR 

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Secretario General y Secretario del Directorio, me cumple notificar la
Resolución Nro. 2026-DIR-029 suscrita el 18 de marzo de 2026, adoptada por el
Directorio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. en Sesión Ordinaria Nro.
003-DIR-BDE BP-2026 de 13 de marzo de 2026, realizada en modalidad virtual (Correo
Electrónico), con la cual el Organismo RESOLVIÓ: 
  
“Artículo 1.- Aprobar el incremento del capital suscrito y pagado del Banco de

Desarrollo del Ecuador B.P., correspondiente al ejercicio económico 2025, en los

términos, condiciones y valores que constan en el Informe Técnico de Incremento del

Capital Suscrito y Pagado y de Distribución de Utilidades del Ejercicio Económico 2025,

de 11 de febrero de 2026, presentado por la Dirección de Negocios Financieros mediante

memorando Nro. BDE-DNF-2026-0124-M, de 11 de febrero de 2026, y validado por el

Subgerente General del Negocios, Subrogante, mediante el memorando Nro.

BDE-SG-2026-0053-M, de 19 de febrero de 2026, conforme con el siguiente detalle: 
(…)” 
  
Las áreas involucradas se encargarán del cumplimiento de las disposiciones emanadas de
la presente Resolución, de acuerdo con sus competencias. 
  
El contenido técnico y jurídico del acto administrativo que se notifica se encuentra fuera
de la competencia de la Secretaría General a mi cargo, siendo de entera responsabilidad
de las Áreas generadoras de dicho acto. 
  
El instrumento administrativo notificado con el presente podrá encontrarlo adjunto. 
  
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Dr. Luis Fernando Borrero Andrade
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- 2026-dir-029_-_capital_suscrito_y_utilidades-signed-signed0012945001773931100.pdf

Copia: 
Lic. Andre Mauricio Granda Garrido
Prefecto
 

Dr. Mario José Mancino Valdivieso
 

Sra. Mgs. Sariha Belén Moya Angulo
Ministra de Economía y Finanzas
 

Sr. Econ. Josue Eduardo Carpio S.
Secretario Ad Hoc del Gabinete Sectorial Institucional
 

Sra. MSc. Lourdes Nataly Morillo Solorzano
Ministra de Gobierno
 

Sr. William Daniel Elmir Garcia
Viceministro de Desarrollo Urbano Sostenible y Vivienda
 

Sr. Econ. Juan Amable Chaluis Capuz
 

Sr. Mgs. Luis Esteban Chonillo Breilh
 

Sr. Mgs. Carlos Julio Rivera Bautista
Gerente General
 

Sr. Ing. Damián Marcelo Ochoa Rodríguez
Subgerente General de Negocios
 

Srta. Abg. Ana Fernanda Lozada Villegas
Gerente Jurídica
 

Srta. Tlga. Carolina Estefania Herdoiza Vivero
Técnico de Archivo
 

Sr. Cristian Fernando Cruz Salcedo
Técnico de Archivo
 

Sra. Mgs. Elizabeth Nicole García Arreaga
Técnico de Archivo
 

Sr. Abg. Fernando Xavier Iturralde Padilla
Especialista de Secretaria General
 

Sr. Pablo Francisco Iñiguez Pulgarin
Coordinador de Despacho
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